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En Colombia, según la Resolución 0312 del 2019, la carga 
 física derivada de la exposición laboral se constituye como uno 
de los peligros más comunes en cualquier trabajo, originada por 
las características de las actividades laborales realizadas articula-
das con el diseño del trabajo, las instalaciones o las herramientas 
 utilizadas y a los aspectos de la naturaleza de la organización o 
el entorno. En este sentido, como desencadenante de carga física 
importante, la manipulación manual de cargas es una de las tareas 
más usuales en diversos sectores económicos, en los cuales una 
ejecución mal realizada puede generar un riesgo relevante para la 
salud y la seguridad de los trabajadores. 

Por otro lado, el Consejo Colombiano de Seguridad (2023) indica 
que el término manipulación manual “abarca una gran variedad 
de actividades, como elevar, descender, empujar, tirar y trasladar 
cargas. Si alguna de estas tareas no se lleva a cabo correctamen-
te, hay riesgo de sufrir lesiones”. De igual manera, es importante 
mencionar que la manipulación manual provoca una parte fun-
damental de las lesiones que se producen en el lugar de trabajo, 
estas lesiones incluyen trastornos músculo-esqueléticos, relacio-
nados con el trabajo, como dolores y lesiones en los brazos, las 
piernas y las articulaciones, así como lesiones por esfuerzo repe-
titivo de  distinta índole. 

De acuerdo con lo establecido en la Resolución 2400 de 1979, 
en los lugares de trabajo donde los trabajadores tengan que le-
vantar y transportar materiales o cargas, se instruirá al personal 
sobre métodos seguros para el manejo de materiales y se deben 
tener en cuenta las condiciones físicas del trabajador, el peso, el 
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 volumen de la carga, el trayecto por recorrer, para evitar los gran-
des esfuerzos en estas operaciones (p. 58). 

Según lo indicado por Gaviria et al. (2021, p. 2), los trastornos 
múscu lo-esqueléticos incluyen una amplia gama de condiciones 
inflamatorias y degenerativas que afectan músculos, huesos, ner-
vios, tendones, ligamentos, articulaciones, cartílagos y discos de 
la columna vertebral, estos pueden ser de tipo agudo o crónico, 
local o difuso y son una de las principales causas de pérdida fun-
cional, discapacidad física y disminución de la calidad de vida, 
convir tiéndose en causal de incapacidad laboral temporal y, en 
 ocasiones, permanente. 

Las tareas que conllevan este tipo de actividad implican  levantar, 
empujar, tirar, transportar o mover objetos de forma manual, sin 
la ayuda de maquinaria o equipos mecánicos, lo cual, genera una 
tensión y desgaste excesivo del cuerpo, especialmente, en la es-
palda, los brazos y las piernas, lo que puede llevar a lesiones o 
desórdenes músculo-esqueléticos. 

Para controlar y cuidar a los trabajadores durante la manipulación 
manual de cargas, el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de España, antes conocido como el insht, en 1997, crea 
la guía técnica para manipulación manual de cargas en las que se 
desarrolla el procedimiento para la evaluación del riesgo por esta 
actividad.

Objetivo: a través de esta guía se busca valorar el grado de expo-
sición del trabajador en los casos de levantamiento y  transporte 
de carga, estableciendo si el nivel de riesgo detectado cumple 
con las disposiciones mínimas de seguridad y salud reconocidas 
como básicas por la legislación (Diego, 2015), con especial cui-
dado analizando los factores que afectan directamente la espalda, 
en especial, para la evaluación de tareas susceptibles de provocar 
lesiones de tipo dorso-lumbar.
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El método considera que existe “manipulación manual de cargas”, 
solo si el peso de la carga supera los 3 kg. Y el primer paso parte del 
diagrama de decisiones presentado a continuación, ver figura 1. 

Figura 1. Diagrama de decisiones

Nota. Si al final del diagrama no se logra reducir el riesgo a “tolerable”,  
se procede con la evaluación.

Fuente: Ruiz (2011).

¿Implican las tareas una manipulación manual de cargas que pueda 
ocasionar lesiones para el trabajador? (Cargas con peso superior a 3 kg.)

¿Es razonablemente posible eliminar la manipulación manual por medio 
de la AUTOMATIZACIÓN o MECANIZACIÓN de los procesos?

¿Es posible usar ayudas mecánicas? 
(Grúas, carretillas, etc.)

¿Quedan actividades residuales de 
manejo manual de cargas?

EVALUACIÓN DE LOS 
RIESGOS

RIESGO NO 
TOLERABLE

RIESGO 
TOLERABLE

REDUCCIÓN DEL 
RIESGO

¿Se ha reducido el riesgo a un nivel tolerable?

FIN DEL PROCESO

REVISAR PERIÓDICAMENTE O SI CAMBIAN 
LAS CONDICIONES DE TRABAJO

No

No

NoNo

No

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí
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Aplicación del método

1. Recopilar datos necesarios sobre la manipulación:
	ü Peso real de la carga manipulada. 
	ü Duración de la tarea: tiempo total de manipulación y tiem-

po de descanso.
	ü Posiciones de la carga con respecto al cuerpo, altura y se-

paración de la carga del cuerpo.
	ü Desplazamiento vertical de la carga o altura hasta la que 

se eleva la carga.
	ü Giro del tronco.
	ü Tipo de agarre de la carga.
	ü Duración de la manipulación. 
	ü Frecuencia de la manipulación.
	ü Distancia de transporte de la carga

2. Identificar las condiciones ergonómicas del puesto que no cum  -
plen con las recomendaciones para la manipulación segura de 
cargas.

3. Determinar si existen características propias o condiciones 
individuales del trabajador que condicionan la tarea de mani-
pulación de carga.

4. Especificar el grado de protección requerido, es decir, el por-
centaje o tipo de población que se desea proteger al calcular 
el peso límite de referencia.

5. Calcular el peso aceptable o peso límite de referencia. Aspec-
to que se explicará a continuación. 

6. Comparar el peso real de la carga con el peso aceptable, de-
terminando el riesgo asociado al levantamiento (tolerable o 
no tolerable).

7. Calcular el peso total transportado.

8. Analizar el resto de los factores ergonómicos e individuales 
no incluidos en el cálculo del peso aceptable.
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9. Establecer medidas correctoras que corrijan el posible riesgo 
detectado.

10. Aplicar las medidas correctoras hasta alcanzar niveles acep-
tables de riesgo.

11. En caso de haber realizado correcciones en la tarea, evaluarla 
de nuevo con ginsht para comprobar su efectividad.

Datos de la manipulación

Cálculo del peso aceptable: para dar inicio con este cálculo, de-
berá registrar cada valor según lo expuesto a continuación:

Peso real de la carga = ______

Elija el valor de acuerdo con la forma como el trabajador manipula 
la carga, tenga en cuenta la zona desde donde inicia el levanta-
miento y registre el peso según la figura 2. 

Figura 2. Peso teórico según la zona de manipulación

Fuente: Ruiz (2011); Diego (2015).
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Peso teórico recomendado: en función de la zona de manipula-
ción: según la cuadrícula anterior, elija el peso que en teoría debe-
ría levantar acorde con lo observado en su caso = ______.

Posteriormente, se realiza el cálculo de cada uno de los factores o 
aspectos propios de la manipulación manual de cargas, estos va-
lores se asignan de acuerdo con la verificación de las condiciones 
de la manipulación. 

Factor de población protegida (FP): la implementación de este 
factor dependerá del porcentaje de protección con respecto a 
las posibles lesiones de los trabajadores evaluados, siendo así, 
los pesos determinados según la zona de manipulación usa-
dos para determinar el peso aceptable (figura 2), se  consideran 
valores que protegen a los colaboradores en un 85 % (nivel de 
protección general) se escogerá un factor de protección de 1; si 
se desea proteger en un rango más amplio 95 % (mayor pro-
tección) que  corresponde a un factor de protección 0,6; o, en 
el caso de que el trabajador evaluado sea un trabajador entre-
nado con  características  físicas especialmente favorecidas hacia 
la  manipulación manual de  cargas es posible usar el factor de 
protección 1,6, sin embargo, este último deberá ser usado con 
cautela, dado que la evaluación puede pasar de la protección a la 
exposición al riesgo, asigne el valor según la tabla 1. 

Tabla 1.  Factor de población protegida (fp)

Nivel de protección % de población protegida Factor de corrección

General 85 % 1

Mayor protección 95 % 0,6

Trabajadores entrenados Trabajadores entrenados 1,6

Fuente: insst (s. f.); Diego (2015).

Factor de desplazamiento vertical (fd): según lo analizado pre-
viamente, medir cuántos centímetros mueve la carga en dirección 
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vertical, desde donde inicia el levantamiento hasta donde se de-
posita (altura) la carga; tome el dato según la tabla 2. 

Tabla 2.  Factor desplazamiento vertical (fd) 

Distancia de desplazamiento de la carga en dirección vertical Factor de Corrección

Hasta 25 cm 1

Hasta 50 cm 0.91

Hasta 100 cm 0.87

Hasta 175 cm 0.84

Más de 175 cm 0

Fuente: insst (s. f.); Diego (2015).

FC. despl.vertical = elegir el valor según el cuadro anterior = ______

Factor de giro del tronco (fg): mide la desviación del tronco con 
respecto a la posición neutral. Su valor depende del ángulo me-
dido en grados sexagesimales formado por la línea que une los 
hombros con la línea que une los tobillos, ambas proyectadas so-
bre el plano horizontal, tomar como referencia la figura 3 y asignar 
los valores del factor según la tabla 3. 

Figura 3. Ángulo de giro del tronco

Fuente: insst (s. f.).; Diego (2015).
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Tabla 3.  Calificación de ángulo de giro

Indicador de giro de tronco Factor de corrección Posible posición del tronco respecto  
a los pies

Sin giro 1

Poco girado (Hasta 30°) 0.9

Girado (Hasta 60°) 0.8

Muy girado (90°)
0.7

Fuente: insst (s. f.); Diego (2015).

f.c. giro: elija el valor según el cuadro anterior = ________

Factor según el tipo de agarre (fa): mide la calidad del agarre de 
la carga, lo cual depende de la forma, del tamaño y de la presen-
cia de asas o agarraderas que permiten una buena  aprehensión. 
El valor del factor de agarre depende de la calidad de este y se 
distinguen tres tipos, asigne el factor de corrección, según las ca-
racterísticas de la carga descritos en la tabla 4. 

Tabla 4.  Tipo de agarre

Tipo de agarre Factor de corrección Imagen de referencia

Agarre bueno 
Son cargas que poseen asas o agarraderas 
que permiten realizar un agarre estable con 
la totalidad de la mano (mano llena), es un 
agarre cómodo y seguro. 

1

Agarre regular
Es un transporte con una carga que no 
posee esas o agarraderas óptimas para el 
transporte que obliga al individuo a tomar 
la carga por la base del objeto, es un agarre 
incomodo e inseguro de forma moderada. 

0,95
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Tipo de agarre Factor de corrección Imagen de referencia

Agarre malo 
Es un transporte de carga que posee 
complicaciones en el diseño del objeto, 
pueden ser objetos voluminosos que 
exceden dimensiones 60x50x60 cm; o, un 
objeto con dimensiones irregulares que 
obliga al individuo a manipular el objeto 
presionándolo de los laterales o cualquier 
otra técnica incomoda e insegura. 

0,9

Fuente: insst (s. f.); Diego (2015).

f.c. agarre: según el cuadro anterior, elija la opción = _______

Factor de frecuencia de la manipulación (ff): valora la frecuencia 
con la que se realiza la manipulación de la carga. Para determinar 
el valor del factor se considera tanto la frecuencia de las manipu-
laciones como la duración de la tarea en la que esta se realiza, 
cruce de forma cartesiana para identificar el valor de  corrección de 
acuerdo con la tabla 5.

Tabla 5.  Valores para la duración de la manipulación y frecuencia

 

Duración de la manipulación

≤ 1h/día Entre 1 y 2
horas /día

Entre 2 y 8 
Horas/día

Frecuencia de la manipulación Factor de corrección

1 vez cada 5 minutos 1 0,95 0,85

1 vez/minuto 0,94 0,88 0,75

4 veces/minuto 0,84 0,72 0,45

9 veces/minuto 0,52 0,3 0,00

12 veces/minuto 0,37 0,00 0,00

> 15 veces/minuto 0,00 0,00 0,00

Fuente: insst (s. f.); Diego (2015).

f.c. frecuencia: según el cuadro anterior, elija su opción =________
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Fórmula para calcular el peso aceptable en el momento actual: una 
vez usted haya calculado cada uno de los factores anteriormente 
solicitados, sustituya los valores en la siguiente fórmula:

Peso aceptable = Peso teórico recomendado * FP * FD  
* FG * FA * FF 

El peso aceptable es un límite de referencia teórico, de forma que, 
si el peso real de las cargas transportadas es mayor que este peso 
aceptable, muy probablemente se estará ante una situación de 
riesgo. Se compara el peso real de la carga con el peso aceptable 
obtenido, si el peso real supera el valor del peso aceptable, la tarea 
supone un riesgo no tolerable, ver tabla 6.

Tabla 6.  Nivel del riesgo

Peso real vs. peso aceptable Riesgo Medidas correctivas

Peso real ≤ peso aceptable Tolerable No son necesarias 

Peso real > peso aceptable No tolerable  Son necesarias

Fuente: insst (s. f.).

Peso total transportado diariamente (pttd)

Debe tener en cuenta que el peso total transportado  diariamente, 
se define como los kilos totales que transporta el trabajador diaria-
mente, o lo que es lo mismo, durante la duración total de la mani-
pulación manual de cargas (descontados los descansos).

Peso
teórico

FP
Factor

Protección

FP
Factor

Desplazamiento

FP
Factor
Giro

FA
Factor
Agarre

FA
Factor

Frecuencia

Peso (*)
Aceptable Kg
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Sustituir los valores según el caso evaluado en la siguiente  fórmula:

PTTD = Peso real de la carga (kg) * Frecuencia de  
manipulación (v/min) * Duración total de la tarea (min)

El valor debe ser comparado de acuerdo con la tabla 7, este de-
penderá de la distancia recorrida hasta 10 metros, el valor  máximo 
recomendado corresponde a 10 000 kg en el día; más de 10 me-
tros en valor máximo de kg transportados en el día de forma se-
gura es 6000 kg. 

Tabla 7.  Límite recomendado para el transporte de carga de acuerdo  
con el pttd

Distancia de transporte
Kg /días transportados 

(máximos recomendados para un turno de 8 horas)

Hasta 10 metros 10 000 kg

Más de 10 metros 6000 kg

Fuente: Diego (2015).

Los indicadores de posible riesgo con respecto a estos valores 
recomendados deben ser identificados de acuerdo con la tabla 8; 
para ello, se debe identificar la distancia que recorre el individuo 
con la carga y compararlos con el resultado del pttd, de esta for-
ma, se logrará determinar si el peso que manipula el individuo en 
el día es tolerable o no tolerable con respecto a esta variable. 

Tabla 8.  Determinación del riesgo con respecto al pttd

Distancia de 
transporte

Kg /días transportados
(máximos recomendados para un turno de 8 horas)

Riesgo

Hasta 10 metros
pttd < o = 10 000 kg Tolerable

pttd > 10 000 kg No tolerable

Más de 10 metros
pttd < o = 6000 kg Tolerable

pttd > 6000 kg No tolerable

Fuente: Diego (2015).
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Diligenciar datos ergonómicos

Adicionalmente, al cálculo anterior a través de la fórmula del peso 
acep table, se deben contestar los siguientes cuestionarios, en 
los cuales las respuestas afirmativas en estos datos indican que 
muy probablemente pueda existir un riesgo debido al factor con-
siderado, aunque en estos casos la persona que lleva a cabo la 
evaluación debe considerar si se trata de un riesgo tolerable o no 
tolerable (insht s. f.), ver tabla 9.

Tabla 9.  Datos ergonómicos

Datos ergonómicos Sí No

¿Se inclina el tronco al manipular la carga?

¿Se ejercen fuerzas de empuje o tracción elevadas?

¿El tamaño de la carga es mayor de 60 x 50 x 60 cm?

¿Puede ser peligrosa la superficie de la carga?

¿Se puede desplazar el centro de gravedad?

¿Se pueden mover las cargas de forma brusca e inesperada?

¿Son insuficientes las pausas?

¿Carece el trabajador de autonomía para regular su ritmo de trabajo?

¿Se realiza la tarea con el cuerpo en posición inestable?

¿Son los suelos irregulares o resbaladizos para el calzado del trabajador?

¿Es insuficiente el espacio de trabajo para una manipulación correcta?

¿Hay que salvar desniveles del suelo durante la manipulación?

¿Se realiza la manipulación en condiciones termo-higrométricas extremas?

¿Existen corrientes de aire o ráfagas de viento que puedan desequilibrar la carga?

¿Es deficiente la iluminación para la manipulación?

¿Está expuesto el trabajador a vibraciones?

Fuente: insst (s. f.); Diego (2015).
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Datos individuales

Dentro de esta información, se recogen factores dependientes del 
individuo, como pueden ser: lesiones en la espalda o enferme-
dades importantes; situaciones especiales, como el embarazo de 
las trabajadoras, que por sus características hacen que no sea 
aconsejable que se manipulen cargas, ver tabla 10. 

Tabla 10.  Datos individuales

Datos individuales Sí No

¿La vestimenta o el equipo de protección individual dificultan la manipulación?

¿El calzado es inadecuado para la manipulación?

¿El trabajador carece de información sobre el peso de la carga?

¿El trabajador carece de información sobre el lado más pesado de la carga o sobre su 
centro de gravedad (en caso de estar descentrado)?

¿El trabajador es especialmente sensible al riesgo (mujeres embarazadas, 
trabajadores con patologías dorso-lumbares,, etcétera)?

¿El trabajador carece de información sobre los riesgos para su salud derivados de la 
manipulación manual de cargas?

¿El trabajador carece de entrenamiento para realizar la manipulación con seguridad?

Nota. Recuerde que se deben justificar sus respuestas para tener presente los aspectos ur-
gentes de intervención.

Fuente: insst (s. f.); Diego (2015).

De este modo se obtiene el valor del peso aceptado que deben 
 levantar sus trabajadores con un factor de corrección de incluido, 
lo que quiere decir que, al levantar dicho peso, no se generaría 
riesgo de lesión; sin embargo, en algunos casos, no es posible 
 disminuir el peso y se hace suficiente limitarlo al valor del peso 
aceptable calculado inicialmente sin aplicar el factor de protección. 
Por otro lado, luego de la evaluación cuantitativa, de carácter ob-
jetivo y numérico, la Guía de Levantamiento de Carga del insht 
establece la necesidad de llevar a cabo una evaluación cualitati-
va del riesgo, recopilando información relativa a las condiciones 
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 ergonómicas de la manipulación y a las características propias del 
trabajador que realiza la manipulación.

Medidas correctivas

Según esta guía, en función de los resultados obtenidos, algunas 
de las medidas correctivas aplicables son:

	ü Disminución del peso real de la carga si se superara el peso 
aceptable.

	ü Revisión de las condiciones de manipulación manual de car-
gas desviadas de las recomendadas identificadas por los fac-
tores de corrección menores a la unidad.

	ü Reducción de la distancia y carga transportada si se superan 
los límites recomendados.

	ü Modificación de las condiciones ergonómicas del levanta-
miento o de las características individuales del trabajador si se 
han identificado problemas en la evaluación cualitativa.

	ü Utilización de ayudas mecánicas.

	ü Reorganización del trabajo.

	ü Mejora del entorno de trabajo.

Conclusión

La guía técnica del insht para manipulación manual de cargas 
 proporciona directrices y recomendaciones fundamentales para 
prevenir lesiones y promover prácticas seguras en el manejo de 
cargas en el entorno laboral; esta guía se destaca por su impor-
tancia y relevancia en la promoción de la salud y la seguridad de 
los trabajadores. Al aplicar los principios y las recomendaciones 
 establecidas en esta guía, las organizaciones pueden reducir signi-
ficativamente el riesgo de lesiones músculo-esqueléticas y  mejorar 
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las condiciones de trabajo en relación con la manipulación manual 
de cargas.

Dentro de la guía se aborda una amplia gama de aspectos como la 
evaluación de riesgos, la selección y diseño de equipos de mani-
pulación de cargas, la planificación de operaciones de  manipulación, 
la capacitación de los trabajadores y la promoción de la participa-
ción por parte de los empleados en la identificación y la mitigación 
de riesgos.
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